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PODER EJECUTIVO 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, 
ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES QUE EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN 
ADELANTE DENOMINADO “EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO 
CALZADA ROVIROSA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL 
LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO; 
GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO; 
EL LIC. ROGELIO ISRAEL CARBONEY MORALES, SECRETARIO DEL TRABAJO DEL PODER 
EJECUTIVO, Y EL LIC. JUAN GORRÁEZ ENRILE, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL PODER 
EJECUTIVO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40 fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional  de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional de Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas 
que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional de 
Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del Servicio 
Nacional de Empleo (SNE) en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita, a través de 
la instrumentación a nivel nacional de diversos servicios, programas y estrategias (en adelante 
“Programas y Estrategias”). 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación de 
buscadores de empleo en un puesto de trabajo o actividad productiva, mediante la prestación de 
servicios o apoyos económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo 
a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante “Reglas”) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2014, establecen que la coordinación de actividades en materia de 
empleo, entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades 
federativas, se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en  los cuales se 
establecen los compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de obra 
rural y urbana; 

c) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base a 
su formación y aptitudes, y 
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d) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al Estado de Querétaro para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuestal y pueden provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades 

para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 y 6 del Reglamento 

Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 

Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 

06030. 

II. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es parte integrante de la Federación, libre y 

autónomo en lo que toca a su régimen interior. 

II.2. Quien lo representa, el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, en su carácter de Gobernador 

Constitucional del Estado, tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 20 y 22 fracción IX de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.3. La asistencia del Lic. Jorge López Portillo Tostado, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, en la 

suscripción del presente convenio, tiene su fundamento en los artículos 3 y 19 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.4. Participa en el presente Convenio Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y Finanzas del 

Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 fracción II y 22 fracción XXVI de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 55 de la Ley para el Manejo de los 

Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación 

y Finanzas. 

II.5. Participa en el presente Convenio el Lic. Juan Gorráez Enrile, Secretario de la Contraloría del Poder 

Ejecutivo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.6. El Lic. Rogelio Israel Carboney Morales, Secretario del Trabajo del Poder Ejecutivo, participa en la 

suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 fracción VIII 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 8 fracción VIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y para el ejercicio de 

sus atribuciones y despacho de los asuntos de su competencia, de acuerdo con el numeral 4 fracción III 

del citado Reglamento, dicha Dependencia cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la 

Dirección del Servicio Nacional de Empleo Querétaro, que será responsable de la operación de los 

programas y actividades. 

II.7. Señala como su domicilio el ubicado en calle 5 de mayo Esq. Pasteur, Centro Histórico, Santiago de 

Querétaro, Querétaro, C.P. 76000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las 

“Reglas”, los lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA” para la operación de los 

“Programas y Estrategias”. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 

presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 

coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la ejecución de los “Programas  y 

Estrategias”. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. “LAS PARTES”, en la esfera de sus competencias, 
acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio, en los siguientes 
aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales y normativas federales y estatales aplicables a los “Programas y 
Estrategias”; 

2. Destinar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; 

3. Asistir o designar representantes en los comités de los que sea miembro o en los que tenga la 
obligación de participar; 

4. Capacitar al personal para la ejecución de los “Programas y Estrategias”; 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE), y elaborar 
documentos que proporcionen información relativa a su funcionamiento. 

6. Establecer mecanismos que promuevan el acceso a empleos formales para los buscadores de empleo 
que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Implementar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y grupos 
en situación vulnerable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer las “Reglas”, lineamientos, manuales y criterios de los “Programas y Estrategias” y 
proporcionar asesoría y asistencia técnica y capacitación al personal de la OSNE, para su aplicación. 

2. Determinar y dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que, de acuerdo a las 
características de la entidad federativa, se requiera implementar para la operación de los “Programas y 
Estrategias”, a efecto de mejorar su funcionamiento. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los “Programas y Estrategias”, 
conforme a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional 
de Empleo” y demás normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los “Programas y Estrategias. 

5. Proveer a las OSNE de enlaces digitales para servicios de Internet, correo electrónico, comunicación 
telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARÍA” y en su caso, ceder los derechos de uso de 
equipos de cómputo que contrate en arrendamiento conforme a las posibilidades presupuestales y en 
los términos y condiciones que ésta establezca. 

6. Impulsar la capacitación del personal adscrito a la OSNE, para mejorar sus conocimientos, habilidades 
y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias”, para verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover acciones de contraloría social para involucrar a los beneficiarios en la vigilancia del ejercicio 
de los recursos. 

9. Llevar a cabo la evaluación del desempeño de la OSNE, a fin de promover la efectividad en la ejecución 
de los “Programas y Estrategias”. 

10. Dar seguimiento a la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los recursos públicos 
federales en la OSNE, a través de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su  debida 
atención. 

11. Solicitar la intervención de las instancias correspondientes en los casos que se incumpla con las 
disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga 
a lo siguiente: 

A) Operar en la entidad federativa los “Programas y Estrategias” y adoptar oficialmente la denominación 
“Servicio Nacional de Empleo Querétaro”. 

B) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que garantice el cumplimiento en 
la entidad federativa, de los objetivos y metas de los “Programas y Estrategias”, con base en las 
disposiciones que al efecto emita la CGSNE. 

C) Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo como Titular de la 
OSNE quien será responsable de la conducción y funcionamiento de ésta, dicho servidor deberá tener 
una jerarquía mínima de Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” para administrar los recursos que destine la “SECRETARÍA” para la 
operación de los “Programas y Estrategias”, de conformidad con la normatividad y la legislación 
aplicable; dicho servidor público deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de 
honradez y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector 
público y una vez designado deberá presentarse en las oficinas de la CGSNE para recibir la inducción 
requerida para el desempeño de sus funciones. 

D) Designar oficialmente a tres servidores públicos adscritos a la OSNE, entre los que deberán estar los 
titulares de la OSNE y del área administrativa, así como otro funcionario de esta última, como 
responsables de administrar los recursos que la “SECRETARÍA” asigna para la operación de los 
“Programas y Estrategias” en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos 
para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

E) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para llevar 
a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los buscadores de 
empleo y realizar concertación con los empleadores, que garantice una amplia cobertura y el 
acercamiento de más y mejores vacantes para la atención a los buscadores de empleo. Las 
contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” y las obligaciones que impliquen serán responsabilidad de éste. 

F) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal, viáticos y 
pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, arrendamiento de inmuebles, papelería, luz, 
material de consumo informático, líneas telefónicas para la OSNE, gastos y comisiones bancarias que 
se generan a nivel local, impresión de material de difusión y para la realización de campañas de 
difusión atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica del SNE y el Decálogo de 
Identidad del SNE, así como para cubrir gastos para el Sistema Estatal de Empleo y para las reuniones 
del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, entre otros conceptos. 

G) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para atender a las personas con discapacidad y adultos mayores, y a la población en 
general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

H) Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier cambio 
administrativo y del tipo de recurso con que se adquiera, mobiliario, equipo, vehículos y los insumos 
necesarios para su adecuado funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo 
necesario para todos estos bienes. 

I) Dotar a todas las áreas de atención al público con que cuente la OSNE en la entidad federativa de la 
infraestructura tecnológica necesaria para comunicar y operar los sistemas informáticos que le facilite la 
“SECRETARÍA”, así como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de  la 
CGSNE. 

J) Promover, cuando así se considere conveniente, la celebración de Convenios con las autoridades 
municipales para incrementar la cobertura de los “Programas y Estrategias”, siempre que esto no 
conlleve el compromiso de recursos federales. 

K) Por conducto de la OSNE se obliga a: 
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1. Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al ejercicio 
de los “Programas y Estrategias”, con estricto apego a las “Reglas”, lineamientos, manuales, 
criterios y demás normatividad federal aplicable, y en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica 
al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, y 
registrarlos en el sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE, así como 
realizar las adecuaciones respectivas en materia de control de usuarios, accesos  e información. 

3. Notificar a la CGSNE, en cuanto se presenten, las altas y/o bajas del funcionario estatal facultado 
para designar, así como de los servidores públicos nombrados como responsables de la 
administración de los recursos en el formato PAE-RF1. 

4. Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita  la 
CGSNE. 

5. Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a 
la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del SNE” y la demás 
normatividad federal aplicable. 

6. Utilizar los sistemas de información que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la CGSNE y 
mantenerlos actualizados en su captura de datos, lo anterior, como herramienta para el registro, 
control, seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”. 

7. Difundir y promover entre la población de la entidad federativa la utilización de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

8. Apoyar con recursos del “EJECUTIVO DEL ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma Bécate 
que durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las “Reglas”, sufran un 
siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, en tanto se gestionan 
los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. 
Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha 
compañía de seguros. 

9. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo en la entidad 
federativa que contribuya a orientar la ejecución de los “Programas y Estrategias”. 

10. Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en las disposiciones normativas 
aplicables. 

11. Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

12. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente  y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la  normatividad aplicable. 

13. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo al 
Manual de Identidad Gráfica del SNE, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad en la 
identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, 
programas, subprogramas, modalidades y estrategias con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

14. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional  de Empleo. 

15. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

16. Dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias” conforme a la normatividad de 
éstos, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 
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QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de los “Programas y 
Estrategias”, la “SECRETARÍA” se compromete a asignar, de los recursos que le son autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la cantidad de $21'851,840.60 
(VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 60/100 
M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $16'423,488.00 (DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en 
subsidios directos a los beneficiarios del PAE, y 

2. La cantidad de $5'428,352.60 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 60/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE, 
en conceptos equivalentes a: viáticos y pasajes; contratación de asesores o promotores y su 
capacitación; ferias de empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo, entre otros. Lo anterior, 
para llevar a cabo actividades de operación, promoción, difusión y concertación, así como para informar 
y llevar el seguimiento, y control a nivel local. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante cuentas bancarias contratadas para tal fin 
por la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
atendiendo a lo establecido en las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y la legislación federal aplicable, y 
en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales, por lo que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. Las características de las cuentas 
bancarias se detallan en los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio 
Nacional de Empleo 2015”. 

De ser necesario, se podrá realizar la entrega de apoyos económicos a los beneficiarios de los “Programas 
y Estrategias”, mediante transferencia de la TESOFE a las cuentas bancarias de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la 
CGSNE. 

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las “Reglas”, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del 
ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con 
el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas 
OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y asegurar el 
cumplimiento de las metas nacionales. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados en  la 
presente cláusula estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” y podrá 
sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 
incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”. En caso de presentarse alguna 
reducción, la “SECRETARÍA” lo podrá hacer del conocimiento del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, junto con los 
ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $4'370,368.12 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 12/100 M.N.), para la operación y administración de  la 
OSNE. 
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2. La cantidad de $8'354,200.00 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), como aportación en contraparte al recurso federal en el marco de 
la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos destinados 
al PAE. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden conforme al calendario 
establecido, la “SECRETARÍA” podrá ajustar a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la 
cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal Federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “EJECUTIVO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 
deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA inciso F) del presente Convenio 
y serán registrados por la OSNE en el sistema informático previsto por la CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como sigue: 

1. Al menos el 70% de la cantidad señalada, se destinará a subsidios directos a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las “Reglas”. 

2. Como máximo un 24% de la cantidad señalada, para fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, 
previa justificación de la OSNE y autorización por escrito de la CGSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Adquisición de equipamiento para la modernización de los procesos: 

  Mobiliario; 

  Vehículos; 

b. Contratación de: 

  Líneas telefónicas; 

  Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
“Programas y Estrategias”; 

  Remodelación de oficinas de la OSNE; 

c. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los “Programas y Estrategias”: 

  Ferias de empleo; 

  Acciones de difusión de los “Programas y Estrategias”; 

  Periódico de ofertas de empleo; 

 Material de consumo informático; 

  Viáticos y pasajes, hasta un monto equivalente al 50% de la asignación autorizada por la 
“SECRETARÍA” para este tipo de subsidio de apoyo; 

d. Otros: 

 En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros lugares 
en la evaluación del SNE del año anterior, y 

 Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el titular de la OSNE 
manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos conceptos no se 
oponen a la normatividad local aplicable y se apegan a criterios de racionalidad y austeridad. 

3. El 6% de la cantidad indicada, para infraestructura tecnológica de todas las áreas de atención al público 
con que cuente la OSNE en la entidad federativa, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
CGSNE, mediante la adquisición y/o arrendamiento por parte del “EJECUTIVO DEL ESTADO” de 
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equipos de cómputo, periféricos y servicios de Internet, para los fines a los que se refiere la cláusula 
CUARTA inciso I). 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a que los bienes a los que se refieren los numerales de 
este apartado, no serán objeto de cesión y/o transmisión a favor de cualquier otra unidad administrativa dentro 
de la administración pública estatal y permanecerán en las instalaciones de las oficinas de la OSNE, 
sujetándose estrictamente a lo establecido en la cláusula CUARTA inciso G) de este instrumento. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados en el presente numeral estarán sujetas  a 
verificación por parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a 
fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “EJECUTIVO  DEL 
ESTADO”. 

COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de documentos 
y registros en el sistema que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a 
beneficiarios y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos 
del personal y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los 
mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá presentar, 
respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de 
remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente 
información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD EN LOS  “Programas y Estrategias”. Los “Programas y Estrategias” son 
gratuitos, por lo que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en 
dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, 
así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

En el supuesto de rescisión de este convenio, la CGSNE suspenderá el registro de acciones y/o la gestión 
de recursos a la OSNE. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio, 
tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra parte. En dicha 
situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio, quedan sujetas a lo previsto en  el Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

UNDÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, por conducto de la 
unidad administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise 
periódicamente su contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 
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DUODÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

A) En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, las 
“Reglas”, lineamientos y demás legislación y normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de detectar probables 
irregularidades, deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que correspondan conforme 
a la normatividad aplicable. 

B) La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente el registro de 
acciones y/o la gestión de recursos y en su caso, solicitar la devolución de aquellos en los que se 
detecten irregularidades o se incurra en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de 
las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión 
facultadas para ello. 

C) El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento que realicen las instancias de fiscalización y control que conforme 
a las disposiciones legales aplicables resulten competentes. 

D) El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de 
los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual  la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la  coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y en 
ningún caso deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos por lo que las personas que 
contrate el “EJECUTIVO DEL ESTADO” con recursos de carácter federal, no podrán ser consideradas por ello 
como trabajadores de la “SECRETARÍA”. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29, fracciones I y III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, y en 
los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la entidad federativa dicha información. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 17, 
fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, a que la publicidad que 
adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible y/o audible, la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el Ejercicio Fiscal 2015. Sin 
perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan que la “SECRETARÍA” podrá ampliar la vigencia de este 
instrumento, siempre que esa determinación no se oponga ni contravenga alguna disposición legal o normativa 
aplicable. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la 
terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, 
en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se 
obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le 
fueron asignados y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015; las “Reglas”; los lineamientos y manuales que emita la “SECRETARÍA” para la 
ejecución de otros servicios, programas, estrategias y actividades del SNE, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 17 días del mes de abril de 
2015. 

 

 

POR LA “SECRETARÍA” 
 

LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA 
SECRETARIO DEL TRABAJO Y 

 PREVISIÓN SOCIAL 
Rúbrica 

 

POR EL “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
 

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
  

 
LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 

SECRETARIO DE GOBIERNO  
DEL PODER EJECUTIVO 

Rúbrica 
  

 
GERMÁN GIORDANO BONILLA 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
 DEL PODER EJECUTIVO 

Rúbrica 
 

 POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

LIC. ROGELIO ISRAEL CARBONEY MORALES 
SECRETARIO DEL TRABAJO  

DEL PODER EJECUTIVO 
Rúbrica 

 
 LIC. JUAN GORRÁEZ ENRILE 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA  
DEL PODER EJECUTIVO 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
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-----------------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------------------------------------------ 
EL SUSCRITO LIC. PABLO ENRIQUE VARGAS GÓMEZ, APODERADO LEGAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, SEGÚN 
ACUERDO DELEGATORIO DEL VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN, CONTENIENDO EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 23.097 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2014. PASADA ANTE LA FE DEL LIC. IVÁN LOMELÍ AVENDAÑO, TITULAR DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NO. 30 DE ESTA DEMARCACIÓN  NOTARIAL, PARA CERTIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS 
QUE OBREN DENTRO DE LOS ARCHIVOS INTERNOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, CERTIFICO QUE LAS PRESENTES 
COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONCUERDAN FIEL Y LEGALMENTE CON SU ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, MISMAS QUE DOY FE DE TENER A LA VISTA, LAS CUALES VAN EN (11) ONCE FOJAS, POR LO 
QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. A LOS (19 DIECINUEVE) DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE DOY FE 
 

LIC. PABLO ENRIQUE VARGAS GÓMEZ 
APODERADO LEGAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 

Rúbrica 
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-----------------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------------------------------------------ 
EL SUSCRITO LIC. PABLO ENRIQUE VARGAS GÓMEZ, APODERADO LEGAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, SEGÚN 
ACUERDO DELEGATORIO DEL VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN, CONTENIENDO EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 23.097 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2014. PASADA ANTE LA FE DEL LIC. IVÁN LOMELÍ AVENDAÑO, TITULAR DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NO. 30 DE ESTA DEMARCACIÓN  NOTARIAL, PARA CERTIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS 
QUE OBREN DENTRO DE LOS ARCHIVOS INTERNOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, CERTIFICO QUE LAS PRESENTES 
COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONCUERDAN FIEL Y LEGALMENTE CON SU ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, MISMAS QUE DOY FE DE TENER A LA VISTA, LAS CUALES VAN EN (14) CATORCE FOJAS, POR 
LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. A LOS (19 DIECINUEVE) DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE DOY FE 
 

LIC. PABLO ENRIQUE VARGAS GÓMEZ 
APODERADO LEGAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 

Rúbrica 
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ACUERDO DELEGATORIO DEL VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN, CONTENIENDO EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 23.097 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2014. PASADA ANTE LA FE DEL LIC. IVÁN LOMELÍ AVENDAÑO, TITULAR DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NO. 30 DE ESTA DEMARCACIÓN  NOTARIAL, PARA CERTIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS 
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APODERADO LEGAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 

Rúbrica 
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APODERADO LEGAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 

 
EXPEDIENTE: IEEQ/R/234/2015-P. 
 
ACTORES: RAFAEL VÁZQUEZ DÍAZ Y OTRO. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: INSTITUTO ELECTORAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 
ASUNTO: SE DICTA RESOLUCIÓN.  
 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a tres de junio de dos mil quince. 
 
VISTOS para resolver, los autos del expediente IEEQ/R/234/2015-P, integrado con motivo del recurso de 
reconsideración promovido por Rafael Vázquez Díaz y César David Tarello Leal, en contra de la determinación 
mediante la cual se aprobó la difusión de la campaña de promoción del voto denominada: “Si no votas no existes”, en 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en el recurso de apelación 
identificado con la clave TEEQ-RAP-61/2015, con base en los resultandos y consideraciones siguientes: 
 

R E S U L T A N D O: 
 
I. Antecedentes. De las constancias que integran el expediente que se resuelve, se desprende lo siguiente: 
 
a) Interposición de escrito. El seis de mayo del año en curso, Rafael Vázquez Díaz y César David Tarello Leal, 
presentaron ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,

1
 escrito que denominaron 

“exigencia de retiro de inmediato de publicidad fija y audiovisual relativa a la campaña si no votas no existes”.  
 
b) Desechamiento. El ocho de mayo del presente año, se desechó el medio de impugnación en que se actúa, una 
vez que mediante proveído dictado el día anterior, el escrito de referencia fue reencauzado a recurso de 
reconsideración. 
 
c) Interposición de recurso de apelación. El quince de mayo de este año, los actores promovieron recurso de 
apelación en contra del desechamiento mencionado en el apartado anterior. 
 
d) Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. El tres de junio de este año, el Tribunal Electoral del 

Estado de Querétaro, dictó sentencia en el recurso de apelación identificado con la clave TEEQ-RAP-61/2015,
2
 

mediante la cual confirmó el trámite de reencauzamiento y la procedencia del presente medio de impugnación, revocó 
el desechamiento decretado en autos, y ordenó al Consejo General emitiera un acuerdo para implementar las 
acciones necesarias para retirar de inmediato la campaña de publicidad denominada “si no votas no existes”, en los 
términos y por las razones precisadas en dicha sentencia. 
 
II. Notificación de sentencia. El tres de junio del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes, la sentencia 
TEEQ-RAP-61/2015. 
 
III. Cierre de instrucción. El mismo día, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral emitió un proveído a través 
del cual ordenó poner los autos en estado de resolución a efecto de dar cumplimiento a la sentencia TEEQ-RAP-
61/2015, informando sobre el particular a la Secretaría Ejecutiva, para los efectos legales conducentes. 
 
 
__________________________ 
1
 En adelante Consejo General. 

2
 En adelante sentencia TEEQ-RAP-61/2015. 
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IV. Oficio del Consejero Presidente del Consejo General. En la fecha antes citada, se recibió en la Secretaría 
Ejecutiva el oficio P/816/15, suscrito por el Consejero Presidente del Consejo General, mediante el cual instruyó se 
convocara a sesión extraordinaria del Consejo General con la finalidad de someter a su consideración la presente 
resolución.  

 
C O N S I D E R A N D O  

 
Primero. Competencia. El Consejo General es competente para conocer y resolver sobre el presente Recurso de 
Reconsideración de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 59, 60, 61, 62, 65, 66, 67, 68, 71 y 65, 70 y 71 de la Ley de Medios de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. Trámite. El trámite dado al recurso fue el correcto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, 
67, 68, 69 y 70 de la Ley de Medios de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, así 
como de conformidad con lo establecido en la sentencia TEEQ-RAP-61/2015. 
 
Tercero. Personalidad. La personalidad de los actores se acredita en términos de lo dispuesto por la sentencia 
TEEQ-RAP-61/2015, en el apartado denominado “Desechamiento por no acreditar personalidad o ciudadanía”. 
 

Cuarto. Resolución. La presente resolución se dicta en términos de lo previsto por los artículos 116 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 59, 60, 61 y 62 de la Ley de Medios de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, en cumplimiento de la sentencia TEEQ-RAP-61/2015. 
 

Quinto. Acto impugnado. De conformidad con la sentencia TEEQ-RAP-61/2015 lo constituye (página 8): “… el acto 
o resolución mediante la cual se aprobó la difusión de la campaña de promoción al voto ciudadano, siendo ello 
necesario para estar en condiciones de analizar la procedencia de la pretensión de los ciudadanos actuantes”. 

 

Sexto. Efectos de la sentencia TEEQ-RAP-61/2015. El H. Tribunal Electoral del Estado de Querétaro al resolver la 
sentencia de referencia estableció los siguientes efectos: 
 

… 
VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA 
 
Conforme a las consideraciones anteriores, dada la etapa de campañas que está por concluir y la estrecha relación que tiene la 
publicidad de promoción del voto aquí cuestionada, los efectos de este fallo son los siguientes:  
 

1. Declarar procedente el recurso de reconsideración promovido por los ciudadanos, al resultar la vía apta para la 
consecución de su pretensión.  

 
2. Dejar sin efectos la determinación de desechamiento emitida por el titular de la Unidad Técnica Electoral, debido a su falta 

de competencia legal, pues el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y en su caso el secretario 
eran los facultados para ello.  

 
3. Tener por acreditada la ciudadanía de los promoventes, al no existir en autos pruebas en contrario que la desvirtúen, ni 

causas justificadas que generen incertidumbre acerca de la existencia de los peticionarios.  
 

4. Ordenar al Consejo General que dentro del plazo de ocho horas contadas a partir de la notificación de esta 
resolución, emita un acuerdo para implementar las acciones necesarias para retirar de inmediato la campaña de 
publicidad denominada “si no votas no existes”, que deberá retirarse dentro del plazo de las setenta y dos horas 
siguientes a la emisión de su acuerdo, por las razones y bajo las condiciones precisadas en el apartado que precede.  

 
La responsable deberá informar a este tribunal los actos tendientes de cumplimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas 
contadas a partir de que ello ocurra.  
… 
 

 

Séptimo. Estudio de fondo. Como se desprende de las constancias que integran el expediente al rubro indicado, y 
de la sentencia TEEQ-RAP-61/2015, la cual se tiene por reproducida en la presente resolución como si a la letra se 
insertase, para que surta todos sus efectos legales, el H. Tribunal Electoral del Estado de Querétaro determinó, en lo 
conducente, lo siguiente: “... debe revocarse el procedimiento por el cual se aprobó la estrategia publicitaria 
denominada “si no votas no existes” y ordenar al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que 
emita un acuerdo en el que ordene implementar todas las medidas necesarias para retirar de inmediato esa 
publicidad, pudiendo en su caso autorizar su sustitución por otra campaña que se ajuste a los estándares mínimos de 
la propaganda oficial de promoción de voto, precisados en el cuerpo de este fallo.” 
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En este sentido, en el punto resolutivo tercero de la sentencia TEEQ-RAP-61/2015, se ordenó al Consejo General 
emitiera un acuerdo para implementar las acciones necesarias a efecto de retirar de inmediato la campaña de 
publicidad denominada “si no votas no existes”, en los términos y por las razones precisadas en dicha sentencia. 
 
Sobre esta base, el artículo 100 Ter, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se 
desprende que corresponde a la Coordinación de Comunicación Social, entre otras atribuciones, elaborar y difundir 
con enfoque de pluralidad, imparcialidad, objetividad y de manera permanente, comunicados de prensa, 
publicaciones y spots, relativos a las actividades del Instituto; establecer mecanismos para el procesamiento de la 
información generada por los medios de comunicación sobre la materia político-electoral; y solicitar a la autoridad 
competente, el tiempo de radio y televisión que requiera el Instituto para el cumplimiento de sus fines. 
 
En consecuencia, con fundamento en la citada disposición reglamentaria, se instruye a la Coordinación de 
Comunicación Social realice los actos necesarios para retirar la campaña publicitaria revocada en plenitud de 
jurisdicción por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro mediante la sentencia TEEQ-RAP-61/2015, esto dentro 
del plazo de las setenta y dos horas siguientes a la aprobación de la presente determinación, informando a la 
Secretaría Ejecutiva de los actos tendientes al referido cumplimiento.  
 
En ese estado de cosas, dado que está por fenecer el periodo de campañas electorales y está próxima la celebración 
de la jornada electoral, con fundamento en los artículos 7 Bis y cuarto Transitorio de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, así como de conformidad con lo establecido en la sentencia TEEQ-RAP-61/2015; el Consejo General 
determina no autorizar la sustitución de la campaña publicitaria materia de la presente resolución, por otra diversa que 
se ajuste a los estándares mínimos de la propaganda oficial de promoción de voto, acorde con las consideraciones 
del fallo al que se da cumplimiento. 
 
Sirve de fundamento a lo anterior, la Jurisprudencia 5/2002 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, con el rubro: “Fundamentación y motivación. Se cumple si en cualquier parte de la 
resolución se expresan las razones y fundamentos que la sustentan (legislación del estado de Aguascalientes y 
similares).” 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116 fracción IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 32 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 7 Bis, 60, 65 fracciones XXX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 59 al 62, 67 y 71 de la Ley de 
Medios de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, 100 Ter, del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, es de resolverse: 
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO. El Consejo General es competente para conocer y resolver el recurso de reconsideración a que se refiere 
el presente expediente, promovido por Rafael Vázquez Díaz y César David Tarello Leal, en contra de la 
determinación mediante la cual se aprobó la difusión de la campaña de promoción del voto denominada: “Si no votas 
no existes”, lo anterior en cumplimiento de la sentencia dictada por la Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en 
el recurso de apelación identificado con la clave TEEQ-RAP-61/2015; por tanto, glósese la presente determinación a 
los autos del expediente al rubro indicado.  
 
SEGUNDO. Se aprueba la presente resolución, mediante la cual se da cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en el recurso de apelación identificado con la clave TEEQ-RAP-61/2015, 
en términos del considerando séptimo de esta resolución. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que dentro del plazo de las cuarenta y ocho horas siguientes, 

informe al Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, sobre el contenido de la presente determinación y de los actos 
tendientes al cumplimiento de la sentencia de mérito, para los efectos legales correspondientes, en términos del 
considerando séptimo de la presente resolución. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo informe el contenido de este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local en el estado de Querétaro, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. 
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QUINTO. Notifíquese como corresponda en términos de la Ley de Medios de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro y del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  
 
SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de junio del año dos mil quince. DOY FE. 
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR, que el 
sentido de la votación en la presente resolución, fue como sigue: 
 

 
 
 

 
 
 

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 

 
 
El suscrito licenciado Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 67 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 
exactamente con el documento que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el cual doy 
fe tener a la vista.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Va en seis fojas útiles debidamente selladas y cotejadas.------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes de junio de dos 
mil quince.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 
 
 

Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C.P. GABRIELA BENITES DONCEL  √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ  
√  

SOC. JAZMÍN ESCOTO CABRERA √  

LIC. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRO. JESÚS URIBE CABRERA √  

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √ 
 

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √ 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EMITE LA PRESENTE: 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 1, 
19, 52 fracción II y 65 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro y los artículos 98, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
convoca a los interesados a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL LPM/ENAJ01/2015 PARA LA 
ENAJENACIÓN DE 6 (SEIS) BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO, cuyas bases están disponibles para consulta en la página de internet 
www.tequisquiapan.gob.mx o bien en la Oficialía Mayor de dicho municipio ubicada en avenida Palmas, 
número 5, colonia Los Sabinos, en Tequisquiapan, Querétaro, con número de teléfono 01 414 273 2327 
extensiones 1202 o 2202, los días 29 y, 30 de junio y 01 de julio del año 2015 de 08:00 a 16:00 Horas. 
 
I.- LA DESCRIPCIÓN GENERAL, UBICACIÓN, SUPERFICIE Y PRECIO QUE SERVIRÁ DE BASE PARA LA 
VENTA DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE MENCIONAN A 
CONTINUACIÓN: 

 

NÚMERO CLAVE 
CATASTRAL 

UBICACIÓN COLONIA SUPERFICIE PRECIO BASE 

1 170404501008014 AVENIDA DEL 
CIERVO SIN 

NÚMERO, LOTE 14, 
MANZANA 8 

FRACCIONAMIENTO 
REAL DEL CIERVO 

10,449.254 M2 $6,165,059.86 

2 170100103139001 AVENIDA JESUS 
HERNANDEZ, SIN 
NÚMERO, PROL. 
TIRSO VALENCIA, 

PROL. FRANCISCO 
VILLA, LOTE 1, 

MANZANA 39, ZONA 
1 

AMPLIACIÓN 
ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

510.96 M2 $423,074.88 

3 170100103117003 PROL. EMILIANO 
ZAPATA, SIN 

NUMERO, EZQUINA 
AVENIDA 

REVOLUCIÓN, LOTE 
3, MANZANA 17, 

ZONA 1 

AMPLIACIÓN 
ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

454.93 M2 $376,682.04 

4 170100103117001 PROL. EMILIANO 
ZAPATA, SIN 

NÚMERO, ESQUINA 
AVENIDA JESÚS 
HERNÁNDEZ Y 

AVENIDA 
REVOLUCIÓN, LOTE 

1, MANZANA 17, 
ZONA 1 

 

AMPLIACIÓN 
ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

2,448.35 M2 $2,507,110.40 
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II.- EL PRECIO O VALOR BASE DE VENTA DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
MENCIONADO EN EL RECUADRO ANTERIOR, PODRÁ SER PAGADO DE CONTADO O EN 
PARCIALIDADES, SIEMPRE Y CUANDO EL ÚLTIMO PAGO QUE CUBRA EL PRECIO TOTAL SEA 
REALIZADO A MAS TARDAR EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. 
 
 
III.- LUGAR, FECHA Y HORARIO EN QUE LOS INTERESADOS PODRÁN OBTENER LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA, SU COSTO Y LA FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS: Las bases de la licitación se 
podrán obtener en la Oficialía Mayor de la Presidencia Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, ubicada en 
avenida Palmas, número 5, colonia Los Sabinos, en Tequisquiapan, Querétaro, los días 29 y, 30 de junio y 01 
de julio del año 2015, en un horario de las 08:00 a  las 16:00 hrs, las cuales tendrán un costo de $1,200.00 (un 
mil doscientos pesos 00/100 m.n.) el cual deberá pagarse de contado en las Oficinas de la Tesorería Municipal 
que se encuentran en el domicilio antes referido. 
 
 
IV.- FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA CELEBRACIÓN DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y 
CONOCIMIENTO DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Y DE ACLARACIÓN DE 
DUDAS RESPECTO DE LAS BASES CORRESPONDIENTES: Se señalan las 10:00 hrs. del día jueves 02 de 
julio del 2015 a fin de que los interesados acudan a las oficinas de la Oficialía Mayor de la Presidencia 
Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, ubicadas en avenida Palmas, número 5, colonia Los Sabinos, en 
Tequisquiapan, Querétaro, para que se lleve a cabo la visita de inspección y conocimiento de los bienes 
inmuebles objeto de la licitación pública y la aclaración de dudas respecto de las bases de la misma.  
 
 
V.- GARANTÍA PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA: El licitante o interesado deberá 
depositar en la Tesorería Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, con domicilio en Avenida Palmas, número 5, 
colonia Los Sabinos, de dicho municipio, a más tardar a las 12:00 hrs. del día 03 de julio del 2015, la cantidad 
que represente el 10% (diez por ciento) del precio que sirve como base para la licitación pública, respecto del o 
los inmuebles que pretenda adquirir, ya sea en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre del 
Municipio de Tequisquiapan Querétaro. 
 
 
VI.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CELEBRACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA: La licitación pública 
objeto de la presente convocatoria se llevará a cabo a las 12:00 hrs. del día viernes 03 de julio del año 2015, en 
la Sala de Regidores del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, ubicada en la planta baja de la Presidencia 
Municipal con domicilio en avenida Palmas, número 5, colonia Los Sabinos, en este municipio, en la cual se 
recibirán las propuestas económicas en sobre cerrado presentadas en la Oficiala mayor por parte de los 
interesados hasta antes de las 12:00 hrs. del día 03 de julio del 2015, así mismo se aperturarán las ofertas y se 
emitirá el fallo correspondiente. 
 
 
 
 

5 170100103116001 AVENIDA 
REVOLUCIÓN SIN 

NÚMERO, ESQUINA 
PROL. ÁLVARO 

OBREGÓN, LOTE 1, 
MANZANA 16, ZONA 

1 

AMPLIACIÓN 
ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

322.34 M2 $267,897.52 

6 170100103117002 PROL. EMILIANO 
ZAPATA, SIN 

NÚMERO Y AVENIDA 
REVOLUCIÓN, LOTE 

2, MANZANA 17, 
ZONA 1 

AMPLIACIÓN 
ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

1,227.47 M2 $1,256,929.28 
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En efecto, las propuestas económicas podrán presentarse desde el momento de la publicación de la presente 
convocatoria en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro denominado La Sombra de Arteaga y 
en un diario de mayor circulación en la entidad federativa y hasta las 12:00 hrs. del día 03 de julio del 2015, 
única y exclusivamente en las oficinas de la Oficialía Mayor del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
 
 
 
VII.- CON FECHA 24 DE ABRIL DEL 2015 SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL LA SOMBRA DE 
ARTEAGA EL DECRETO MEDIANTE EL CUAL LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
AUTORIZÓ LA DESINCORPORACIÓN DEL RÉGIMEN DEL DOMINIO PÚBLICO DE LOS SEIS INMUEBLES 
OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA, AUTORIZANDO AL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO LA ENAJENACIÓN O VENTA DE LOS MISMOS. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“LA FUERZA DE LA TRANSFORMACIÓN” 

 
 

______________________________________ 
L.A.E. ALEJANDRO MARTÍNEZ CERVANTES 

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
Tequisquiapan, Querétaro a 24 de Junio del 2015. 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 

 
 
 
 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 VSMGZ $ 42.67 

*Ejemplar Atrasado 1.875 VSMGZ $ 128.02 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


